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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 Siete (7) de diciembre dos mil veintitrés (2023).  
 
REF. DEMANDA EJECUTIVA 
DEMANDANTE: DISAMA MEDIC S.A. 
DEMANDADO: SOCIEDAD MEDICA CLINICA DE RIOHACHA S.A.S. 
RADICACIÓN: 44001310300220180005100 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, por 
medio del cual solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la 
obligación y las costas procesales, este despacho procede a pronunciarse frente a la 
solicitud realizada.  
 
Así entonces, como quiera que la apoderada de la parte demandante, solicitó la terminación 
del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, por pago total de la obligación; 
petición que sometió a la previa entrega de títulos judiciales que hubiere en el proceso; este 
despacho, previo a resolver de fondo la misma, la insta para que aclare y determine si la 
terminación deprecada, está condicionada al previo pago de los títulos judiciales, como 
quiera que consultada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, no reposa 
ninguno a favor del proceso, como se observa: 

 

 
 
Sobre los oficios SJ2L –340 - SJ2L –335 remitido por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO RIOHACHA- LA GUAJIRA, se resolverá una vez se defina sobre la 
terminación deprecada.  
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